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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC5337 
 
Señor: 

Werner Máximo Salcedo Álvarez 
Gobernador Regional de Cusco 
Gobierno Regional de Cusco 
Av. Tomasa Tito Condemayta n.º 1101 
Cusco/Cusco/Wanchaq 
 
 

ASUNTO : Notificación del Informe de Hito de Control n.º 014-2025-OCl/5337-SCC  
REFERENCIA : a) Normas Generales de Control Gubernamental aprobado con 

Resolución de Contraloría n.° 295-2021-CG de 23 de diciembre de 
2021 y modificatorias. 

b) Ley N"° 31433 "Ley que modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades y la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de 
Concejos Municipales y Consejos Regionales, para fortalecer el 
ejercicio de su función de fiscalización", publicado el 6 de marzo de 
2022. 

 
                    Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al numeral 7.37 de la 

normativa de la referencia a), que señala: "(...) Asimismo, el informe se comunica a los órganos 
y unidades orgánicas de la contraloría que resulten competentes (...)”. 
 
                                  Así también, el marco normativo de la referencia b), en su artículo 15°, 
establece las atribuciones del Consejo Regional, entre otras lo dispuesto en el literal k), numeral 
iii. Señala: "Fiscalizar la implementación de conclusiones y recomendaciones derivadas de las 
acciones de control del órgano de Control Institucional y de la Contraloría General de la 
República; (...)". 
 
                                  En tal sentido, de la revisión de la información y documentación vinculada 

a la ejecución del proyecto: “Ampliación de la cobertura de los servicios de atención 

integral de niños y niñas menores a 36 meses en los distritos de Yanaoca, Tupac Amaru, 

Quehue y Pampamarca de la provincia de Canas, departamento del Cusco” (Módulo 

Pampamarca), con código CUI 2249847, comunicamos que se ha identificado situaciones 

adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 014-2025-OCI/5337-SCC, que se 

adjunta al presente documento, para su conocimiento y fines. 

 

                                  Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 

 
Atentamente, 
 

 
Documento firmado digitalmente 
Edwin William Laime Palomino 

Jefe 
Órgano de Control Institucional 
Gobierno Regional de Cusco 

Contraloría General de la República 
 
(ELP/mmy) 
Nro. Emisión: 00490 (5337 - 2025) Elab:(U65924 - 5337) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000013-2025-CG/5337

DOCUMENTO : OFICIO N° 000361-2025-CG/OC5337

EMISOR : EDWIN WILLIAM LAIME PALOMINO - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL CUSCO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : WERNER MAXIMO SALCEDO ALVAREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL CUSCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20527147612

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 38

________________________________________________________________________________

Sumilla: En tal sentido, de la revisión de la información y documentación vinculada a la ejecución del
proyecto: "Ampliación de la cobertura de los servicios de atención integral de niños y niñas menores
a 36 meses en los distritos de Yanaoca, Tupac Amaru, Quehue y Pampamarca de la provincia de
Canas, departamento del Cusco" (Módulo Pampamarca), con código CUI 2249847, comunicamos
que se ha identificado situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 014-
2025-OCI/5337-SCC, que se adjunta al presente documento, para su conocimiento y fines.

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO-000361-2025-OC5337

2. Hito 9- Inf 14 2025-Incl Acta[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000361-2025-CG/OC5337

EMISOR : EDWIN WILLIAM LAIME PALOMINO - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL CUSCO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : WERNER MAXIMO SALCEDO ALVAREZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL CUSCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
En tal sentido, de la revisión de la información y documentación vinculada a la ejecución del
proyecto: "Ampliación de la cobertura de los servicios de atención integral de niños y niñas menores
a 36 meses en los distritos de Yanaoca, Tupac Amaru, Quehue y Pampamarca de la provincia de
Canas, departamento del Cusco" (Módulo Pampamarca), con código CUI 2249847, comunicamos
que se ha identificado situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 014-
2025-OCI/5337-SCC, que se adjunta al presente documento, para su conocimiento y fines.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20527147612:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000013-2025-CG/5337

2. OFICIO-000361-2025-OC5337

3. Hito 9- Inf 14 2025-Incl Acta[F]

NOTIFICADOR : MANUEL EDER MAMANI YANQUE - GOBIERNO REGIONAL CUSCO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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